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Promover y fomentar la unidad y la cooperación 

para el mejoramiento y el bienestar económico, 

social y profesional del docente, la ayuda mutua 

solidaria entre los mismos y la cooperación entre 

cooperativas.

Desarrollar y practicar hábitos de espíritu 

cooperativo.

Colaborar con los organismos oficiales y/o privados, 

sindicatos de educadores, en cuanto redunde en 

beneficio del desarrollo humano y de la sociedad 

paraguaya. 



Contribuir a la excelencia educativa.

Implementar y ofrecer una adecuada 

capacitación profesional, social, 

educacional y cultural, así como un 

asesoramiento apropiado en materia de 

planificación cooperativa permanente. 

Promover la captación de recursos 

financieros de los socios para el fomento 

de actividades y de proyectos específicos.  



Requisitos para ser Socio

•Ser socio/a de la UNE-SN.
•Presentar la solicitud de admisión como socio/a.

•Fotocopia de cédula de identidad.
•Pago del primer aporte, solidaridad y gastos administrativos (47.000 G).

OBSERVACIONES

•Para acceder a los créditos se requiere una antigüedad de dos meses. 
•Para los beneficios de SOLIDARIDAD se requiere una antigüedad de seis 

meses. 

SI SOY DEL INTERIOR PUEDO

•Solicitar el crédito vía telefónica.
•Enviar documento por fax o correo electrónico.

•En caso de no contar con extracto de sueldo, enviar una autorización firmada 
dirigida al MEC, para la extracción de dicho documento.



Créditos
ORDINARIOS:
Desde 1.000.000 

hasta 5.000.000 Gs

REQUISITOS:

•Completar la solicitud de 
crédito.

* Fotocopia de cédula.
•Extracto de liquidación de 

sueldo actual.

•Ultima boleta de pago de 
ANDE, ESSAP o COPACO.

•Los  créditos  son estudiados en 
sesión los días martes.

* Los créditos aprobados pueden 
retirarse a partir de los días  

jueves.  

PRIMER CREDITO 

* Monto: 1.000.000. G
* Aporte Requerido: 200.000. G

SEGUNDO CREDITO

* Monto: 1.500.000. G
* Aporte Requerido: 300.000. G

TERCER CREDITO

* Monto: 2.000.000. G
* Aporte Requerido: 400.000. G 



Créditos de Emergencia 

* Desde 100.000  hasta 600.000 G.

REQUISITOS

* Completar la solicitud de crédito.

* Extracto de liquidación de sueldo.

* Justificar la necesidad del crédito.

OBSERVACION

* El crédito es aprobado en el día de su solicitud.                  

Se otorga  subsidio por nacimiento:

Parto normal:                  150.000 Gs.

Parto por cesárea:           250.000 Gs.

Por fallecimiento del socio/a ocónyugue:   

250.000 Gs

Por titulo Universitario 200.000 Gs

Con tu apoyo esperamos seguir fortaleciendo nuestra 

Cooperativa é y as² seguir creciendo


